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Buenos días para todos, cordial saludo

Informo que el día de ayer 07/10/2024 se radicó ante el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Zipaquira
solicitud de nulidad por indebida notificación, lo anterior en representación de Allianz Seguros de Vida
S.A. frente al Sgte. proceso:

Proceso:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: PATRICIA INÉS MENDOZA GUZMÁN 
Demandado:   COLPENSIONES Y OTROS 
Llamada en Gtía: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación: 25899310500120230040000 
CASE: 23533

Lo anterior en razón a que el apoderado de COLFONDOS S.A. intentó realizar la notificación personal, sin
embargo no adjuntó todas las piezas procesales pertinentes, dado que hace falta el auto interlocutorio que
admite el llamamiento en garantía a Allianz Seguros de Vida S.A.

Etapa no facturable conforme a matriz.

Gracias por la atención prestada.

Cordialmente,

�

Jeffry Lemus Gómez
Abogado Junior

Of Cali: +57 315 5776200 |
Of Bog: +57 317 3795688 | 
Cel: 322 503 2105
Emal: jlemus@gha.com.co
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De: No�ficaciones GHA <no�ficaciones@gha.com.co>
Enviado: lunes, 7 de octubre de 2024 16:58
Para: jlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co <jlctozip@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Buzon ProcesosJudiciales <procesosjudiciales@colfondos.com.co>; Luis Carlos Pereira Jimenez
<no�ficacionesjudiciales@colpensiones.gov.co>; Porvenir S.A. <no�ficacionesjudiciales@porvenir.com.co>;
juankmeza@hotmail.com <juankmeza@hotmail.com>; patricia.mendoza1011@correo.policia.gov.co
<patricia.mendoza1011@correo.policia.gov.co>; pimenguz69@gmail.com <pimenguz69@gmail.com>
Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN // DTE. PATRICIA INÉS MENDOZA GUZMÁN //DDO.
COLPENSIONES Y OTROS // RAD. 25899310500120230040000
 
Señores: 
JUZGADO PRIMERO (01) LABORAL DEL CIRCUITO DE ZIPAQUIRA 
E. S. D.  
 
Proceso:     ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA. 
Demandante: PATRICIA INÉS MENDOZA GUZMÁN 
Demandado:   COLPENSIONES Y OTROS 
Llamada en Gtía: ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A.  
Radicación: 25899310500120230040000 
 
      Asunto: SOLICITUD DE NULIDAD POR INDEBIDA NOTIFICACIÓN A ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A. 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 
expedida en Bogotá D.C., abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del C. S. de la J, 
actuando en calidad de apoderado judicial de ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A., conforme al poder general que se 
adjunta al presente libelo, por medio de la presente, SOLICITO LA NULIDAD DE LA SEDICIENTE NOTIFICACIÓN 
PERSONAL a mi representada, de conformidad con los términos expuestos.
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Por favor solicito se acuse recibido. 

  
Cordialmente,    
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   
C.C. 19.395.114 de Bogotá D.C.  
T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 
JLG
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